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> , Queda inscrita esta Reso_

   
  

 

9,
ce ador Mercandll Suplente

es Contón Guayaquil  
CERTIFICO: Que con feeña de hoy,

do en esta Resolución de fojas

1.950, 5.557 “del mismo  Registró de 1.966; 23.095 "del antedi_ 0
cho Registro de 1.977; 11.467 del Registro Mercantil de 1.981-

38.219 del mismo, Registro de 1.986; 41.752 del antedicho Re_
gístro de 1.987; 10.344 del Registro Mercantil de 388; 27101 ”

del mismo Registrp de d.989; 19.871 del expresado Regiátro de *
1.991; 19.857 del referido Registro de 1.991; 23.487 del
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6 PORUE ALVARADO
Registrodor Mercantil Juplante A

Contón Gueyaqell
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REPUBLICA DEL ECUADOR ;
a

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : A n A
de: xD no” 13

1d o

- RESOLUCION Mo. 93-2-1-1- 0 0 038 2 921

_020A a329 631132Ñ2rRidSo90D.10 AROSEMENA ARUSEREMA

«Ll iganion exé2loSEY5 CESoromdA SEgaQer,ptor s ndioul

«¿lupsyeusD -oq1103196 NIBEI VOD SE foHámBn: lo otsd sbejons Y

che eratoR YuatrayotsyAOLOSLONG”,Adm2h, 19:eaorar.to del

Cantón Guayaquil, laosúritura públicagesasiou2Ididasoion croberdedosñ Compañía
IRPORTADORA INDUSTRÍAL-ABRICOLA ESfa LL. A0Soños

A

QUE et-PE!ForLeonardoHrubakor Castells, en su calidad de Gerente General de la

COMpañid, cobre MbaREUCiISSEDIAO . Xavier Amador, ha presentado copias de dicha
escrituras la edaea qUeCAia requisitos de Leyz

Mupuyiiúl eine de

. En ejercicio ab. las aráyucionos ada aó3 SiSeroorarriigadente de

Compa0Ph301QA9 ETRA.Apo3,22ota20“airino199.SESre de 19923 y ADM-92498

de Wpigutirssigmfelpor Lob ab» estor ob nátoulozof sies me ob

lbe3na Job 280.ES ¡2adt.r“ob orfelod ómalm Lob V22.2 ¿02801

0 reeSETAANNEDABMogBpén LobeRDdelnilacab sertedose OO Compañia

rromolbodnsLebceUsto980.r6DoriCIRBRoñEti IB6rers eeritura:

91758000SESHUDAIABGeioLeboARGiOinci880abcartakMayaquil,
1 maroen de la mátriz de la e 1913; esanruskoa "om q 0 ¿gontenido

100 PARANALeoNOR SEL,Se IISTOS DAR in E
. 2k4osA £ab- T8R.ES ¿I88.r sb ordelpoRA obiisto1 [ob UcBe er ¿ree.tr
- ARTICULO TERC RO.- PRE MER cu ey Era Mer umYYeagquide

«LIA22naDADO.2, SofaaBrgm:ECHA Pest381:¡ana archive una

. cAÁBOM- ¿63hESovonmrilmAAorihupersu01rartibeosón que

cnAaOELIGADABAEDULIRATIE darse dq iegistro:

 

  
. ARTICULOCUARTO DISPONER que el Notario Terccero del cantón Guayaquil anote al

8 maraen de la mátriz de la escritura pública del 22 de-dícienbre de 1949 por la cual <e
4
S conotituyó la compañia en referencias que ha ¿statoetformer integramente sus

estatutos, nediante “la bscriztura pública que ¿28 a presente Resolución y

siente razón deesta“Motación. y >
A AA

9 ARTICULO QUINTO. DISPUNER que un extracito é escritura pública se
publigue, par una vez, en uno de loz periód CA adNnades cip4ción en el domicilio

principal de la Compañia. Un ejemplar de Nai.det Srá entregarse « este

Despacho. A7 AA
xoIN eSé

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ur

COMUNTAUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil,

21016 1985
a

  

Dro Carlos Jul: semena ArFOSemena

INTENDEMTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL

BRLZIX

Diz AMDEA/HVE/DADECH

Y) EXP. No. 2592-30
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REPUBLICA DEL ECUADOR 5 00 1 9

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : . NU

—— RESOLUCION No. ?3-2-1-1- 0 0 0 8 2 9 1

CARLOS JULIO AROSERENA AROSEMENA

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYANUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 3 de julio de 197% se ba otorgado ante el Motario Vigésimo Sexto del

Cantón Guavaquil, la escritura pública de reforma Integral del estatuto de la Compañia

IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. 1.1.64.5.4.3

QUE el señor Leonardo Krubaker Castells, en su calidad de Gerente General de la

compañías, con €l patrocinio del Ab. Xavier Ámadora ba presentado copias de dicha
escrituras la misma que reúne los requisitos de Ley;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de

Compañias mediante Resoluciones Mos. áDN-92487 de 18 de novienbre de 179723 y ADM-92478

de roviembre 24 de 199%
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR dla reforma integral del estatuto de la Compañia

IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. 1.1.4.5... constante en la referida escrituras

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario Vigésimo Sexto del cantón Buayaquil,

al margen de la hatriz de la escritura pública que £e aprueba, tome nota del contenido

de la presente FResalución y siente razón de esta anotacióna

ARFIÍCULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Bueyaguilo

aj inscriba la referida escritura pública ¿unto con la presente Fesolación, archive una

copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que

se ordenes yo b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que el Notario Tercero del cantón Gueyaquil anote al

margen de la matriz de la escritura pública del 28 de diciembre de 17979 por la cual se
constituyó la conpañía 6h referencia, que ha procedido a reformar integramente sus

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resalución y
siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO, + DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se

publique, por una vez, en uno de dos periódicos de mayor circulación en el domicilio

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNTALUESE .

2ÚDIC 1088 DADA y Firmada en la Superintendencia

Dr, Carlos dulCadena Srosenena

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

  
ospañias,. en Guayaquil,  
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